
 
 

 
 

 
 

 
SOLICITANTE FOLIO 250486300009023 
Presente.- 
 
 
En atención a su solicitud de acceso a la información, realizada a este órgano electoral, a 
través de la Plataforma Nacional de Transparencia Sinaloa, con número de folio 
25048630009023, en fecha 15 de agosto de 2023 mediante la cual solicita lo siguiente: 

 
“Solicito copia en versión pública de cada una de las actas y/o cualquier otro documento que se haya elaborado para la 
designación del o de la titular del órgano interno de control de este órgano autónomo.” 

 
De conformidad con el artículo 43, fracción XXXVII, de la Constitución Política del Estado 
de Sinaloa, es facultad exclusiva del Congreso del Estado, la designación de las y los 
titulares de los órganos internos de control de los organismos con autonomía reconocida 
en la Constitución que ejerzan recursos públicos, por lo que, en respuesta a su solicitud le 
comparto el OFICIO NO. CES/SG/MD/E-0165/2021, remitido el día 13 de febrero de 2021 
a este Órgano electoral por el H. Congreso del Estado de Sinaloa LXIII Legislatura, a 
través de su Mesa Directiva, en el que se notifica la designación del Titular del Órgano 
Interno de Control de este Instituto. 
 
La presente respuesta se expide con fundamento en los artículos 1, 4, 19, 136 y demás 
aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Sinaloa. 
 
Sin otro particular, reciba un cordial saludo y quedo a sus órdenes para cualquier duda 
y/o aclaración. 
 
 

A T E N T A M E N T E 
Culiacán, Sinaloa, a 21 de agosto de 2023. 

 
 
 

LIC. GUADALUPE MENDOZA PADILLA 
JEFA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA  
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